
Informe del Comisario 

A los Accionistas de 
ARQUEMER S.A, 

o mi calidad de comisario de ARQVEMER S.A. cumplo en presentar mi informe y opinión sobre la 
suficiencia y azonalilidad dela información que ha prestado la administración en relación con la marcha 
dela Compañía porel o terminado al 31 de diciembre dl 2018 

1. He obtenido desu administración toda la información sobre as operaciones, documentación y registros que 
uxgué necesario invetgar Asimumo, he revisado el Estado de Situación Pinancicra. Estado del Resultado 
Integral, Estado de Cambio enel Patrimonio, Estad de Flujo de Efecivo y Notas alos estados financieros, 

al 31 de Diciembre del 2018. La presentación de estos Estados Financieros y sus valores son 
responsabilidad dela Administración de la Compañía. Mi responsabilidad consiste en emitr un aforme 

sobre la confirmación de sus valores en los libros contables y, basado en mi revisión, emi la opinión 
correspondiente 

  

2, Mi revisión fue efectuada mediame pruebas dela videncia que respalda ls citas y revelaciones en los 
stados financieros, y mediante luso de las aribuciones y cumplimiento de ls obligaciones dispuestas en el 
Astculo 279 de la ley de Compañias y la Resolución No. 92.1.35.0014 que contiene cl “Reglamento que 
establece los requisitos mínimos que deben comen los informes de los comisarios de las compañías sujetas 
il control de la Superintendencia de Compañía”, “Como parte de esta revisión, efctue pruebas del 
cumplimiento por parte de ARQVEMER S.A... y/o sus Adminiiradores, en relación: 

+ El cumplimiento por parte delos adminiradors, de normas legales, estatuaras y reglamentaria, al como. 
de as resoluciones de la Junta General de accionistas y del Directorio, 

+ Sila comespondencia, los iros de actas de Junta General y de Directorio, libro talonario, Ebro de acciones 
y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las 
“posiciones legales 

+ Siel control intemo contable, no presenta ningun condición que constituya una debilidad sustancial 
+ Silos procedimientos y controls implementados por la Gerencia, en mi opinión, salvaguarda la integridad 
económica delos activos, obligaciones y resultado dela Compañia 

+ Que los estados financieros son confisbls, han sido clsborados de acuerdo alas NIF PYMES, y surgen de 
los registros comtabls de la Compañía. En cuantos refiere ala documentación contable financiera y legal, 
onsidero en términos fentrales que la Compañía cumple con todos los requisitos que detemmina la 
Sepenntendencia de Compañia, la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo y su reglamento, . el 
Código de Comercio, ente otos, en cuanto asu consersación y procesos técnicos 

  

   
  

  

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren incumplimientos 
por parte de ARQVEMER S.A... con las disposiciones mencionadas en l párrafo 2, por el año teminado 
<L3] de diciembre del 2018. 

  

4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por La Administración de la Compañia en relación con mi 
rexisión y otras pruebas efectuadas 

£. Sobre la bas de mi revisión y otras pruebas efectuados, no ha llegado mi conocimiento ningún asunto con 
respecto los procedimiento de control interno dela Compañia, cumplimiento de presentación de arenas 

 



por pare de los adiisrdores, omuón de asfertos en l orden del día dela Juas Generales propuesta de 
renovación de los administradores y denuncias sobre la gestión de admunistradore, que me hicieran pensar 
ue deban se informados a wntedes 

6. Adjunto a ese informe mostramos los prnciales indicadores financieros dela compañía, el balance general y 
«eL extado de resultado, corespondietes a ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2018 Los 
indices Iinanciros han sido debidamente conilidos con los respectivos registros contables, no. encontrando 
Viferencia que amerite su revelación 

7. Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente l opinión que expresa continuación 
En mu opinión, os estados financieros que acompañan presentan razonablemente en tados los aspectos 
importantes, la situación financiera de ARQVEMER S.A. al 31 de diciembre del 2018 de conformidad con 
la Ley de Compañía, pancipos de contabilidad (NIF PYMES) y disposiciones legales vigentes cn el 
Ecuador 

  

  Por lo expuesto someto a consideración la aprobación Final de los estados financieros adjuntos de la 
Compañla al 31 de diciembre del 2018 

  

  

   
ECON. 1 CARVAJAL ZAMBRANO. 

Guayaquil 13 de mayo. de12018


